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Señor  
JUEZ 43 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E. S. D.  
  
  
  

REFERENCIA: EJECUTIVO 70-2017-00508-00  DE EDIFICIO ARBOLEDA 100 vs 
ALFONSO FONSECA SANCHEZ 

  
WILLIAM DE JESUS VELASCO ROBERTO, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, 
identificado con C. C. No. 79’236.249 de Suba y T.P. No. 76.461 del C. S. de la J. actuando 
como apoderado de la parte demandante, de la manera más atenta me dirijo a su Señoría, 
con el fin de INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO QUEJA contra la 
providencia del 8 de Octubre de 2021 que declara desierto el recurso de apelación 
interpuesto contra el auto que aprueba una liquidación de crédito, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

1º OBJETO DEL RECURSO 
Se revoque la providencia impugnada y en su lugar se remita el expediente para el trámite de 
la apelación o se dé estricto cumplimiento a lo señalado en el artículo 324 del C. G. del P., 
como se le ha solicitado al señor Juez desde un principio. 
 

2º SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
2.1. Su Despacho concede mediante auto del 1º de Junio de 2021 RECURSO DE 
APELACIÓN EN EL EFECTO DIFERIDO CONTRA EL AUTO QUE APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y MODIFICA Y APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. 
 
  

 
 
2.2. Tratándose de la apelación de un auto, su Despacho no identifica en la providencia 
señalada copias que tenga que cancelarse no obstante que el recurso de apelación se otorga 
en el efecto diferido. Tampoco señala una obligación en tal sentido para la parte recurrente y 
solo dispone una para secretaría como lo es observar lo dispuesto en el artículo 324 del 
Código General del Proceso, que señala como obligación de dicho funcionario  
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“…  remitir el expediente o la reproducción al superior dentro del término 
máximo de cinco (5) días contados a partir del momento previsto en el inciso 
primero, o a partir del día siguiente a aquel en que el recurrente pague el 
valor de la reproducción, según el caso. El incumplimiento de este deber se 
considerará falta gravísima.”. 

 
2.3. En artículo 324 del Código General del Proceso, dispone en su inciso tercero que  
 

“Cuando se trate de apelación de un auto en el efecto diferido o devolutivo, se 
remitirá al superior una reproducción de las piezas que el juez señale,” 
 

2.4. Atiendo que su despacho no señala las piezas procesales que deben remitirse para 
el trámite de la apelación, se interpone RECURSO DE REPOSICIÓN contra su 
providencia del 1 de Junio de 2021 a “fin de que se complemente y aclare el auto del 
1º d Junio de 2021 que concede un recurso de apelación… (porque) no señala que 
copias debe cancelar la parte apelante o si por el contrario no tiene que cancelar 
copia alguna. Es viable dicha aclaración, para no vernos sorprendidos 
posteriormente con un recurso desierto porque no se cancelaron copias como lo 
ordena la norma citada.” 
 
2.5. Su Despacho se pronuncia sobre nuestra petición de aclaración en auto del 27 de 
Agosto negándose a aclarar o adicionar el auto recurrido, ratificando la obligación de 
secretaría: 
 

 
 
2.6. Después, efectivamente se recibe invitación a cita presencial por su Despacho, sin 
indicarme el motivo para la misma: 
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2.7. Solicito a Secretaría se me aclare el motivo de la cita 
 
 

 
 

2.8. Secretaría, contrario a darme una respuesta congruente, me contesta cambiando la 
hora de la cita: 
 

 
 
 
2.9. Ahora, ante un informe de secretaría cuyo contenido desconozco, se emite el auto 
objeto de impugnación que, con el debido respeto parte de una falsa motivación; pues, 
su despacho hasta el momento no ha señalado que piezas procesales deben remitirse 
en copia para el trámite de la apelación, ta y como lo ordena el artículo 324 del C. G. P. 
LAS COPIAS DEL RECURSO, LAS SEÑALA EL JUEZ Y NO SECRETARÍA y su 
despacho hasta el momento, no obstante mi requerimiento no ha señalado copia alguna 
por lo que debe revocarse el auto impugnado y en su lugar adecuar la actuación a 
nuestra normativa procesal. 
 
Ahora bien, argumentar en la providencia mencionada que el artículo 342 (sic) del 
Código General del Proceso hace referencia a la admisión del recurso de apelación, es 
incongruente frente a una norma que regula el recurso de casación. Tampoco es 
respuesta congruente decir que el artículo 324 “refiere que en tratándose de 
apelación en el efecto diferido debe dejarse la reproducción de las piezas 
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necesarias, sin embargo, pese a haberse citado al abogado libelista para el pago 
de las piezas, este no se hizo presente en el término legal.” 
 
NADIE DISCUTE QUE DEBA PAGARSE COPIAS PARA EL TRÁMITE DEL 
RECURSO DE APELACIÓN DE AUTO EN EFECTO DIFERIDO.  Lo que aquí se 
discute es que incumpliendo la orden del artículo 324 del C. G DEL P. “EL JUEZ NO 
SEÑALÓ LAS COPIAS QUE DEBÍAN REPRODUCIRSE y SECRETARIA, QUE NO ES 
EL FUNCIONARIO QUE SEÑALA LAS COPIAS ACORDE CON LA NORMA 
SEÑALADA, ME DA UNA CITA SIN INDICAR PAGO DE COPIAS PROCESALES, 
CONTRARIO A LO QUE DICE EL AUTO IMPUGNADO,” 
 
 
Nótese que acorde con nuestro ordenamiento procesal las copias que deben 
reproducirse se indican por auto en el cual el Juez las señala, lo que permite a las partes 
oponerse a las señaladas por el funcionario o solicitar un complemento de las mismas, 
lo que no se ha hecho en este proceso. 
 
De otra parte, si se me cita al Juzgado por secretaría, debe obedecer esa cita a un 
motivo claramente expresado y aquí el mismo es equivoco ante la ausencia de una 
providencia de su señoría que señale las copias con las que debe surtirse el recurso de 
apelación. Y si solicito aclaración a secretaría para que me indique la razón de la cita, no 
puede contestárseme simplemente con un cambio de hora la cita porque una respuesta 
en tal sentido viola el derecho de defensa. POR ESO SOLICITO SE REVOQUE EL 
AUTO IMPUGNADO O EN SUBSIDIO SE CONCEDA LA QUEJA. 
 
 

NOTIFICACIONES 
Recibo notificaciones en CORREO ELECTRONICO abogadoswvr@hotmail.com. TELÉFONO 
3104621400. 

 
Respetuosamente, 
 
 
WILLIAM DE JESÙS VELASCO ROBERTO 
C. C. No. 79’236.249 de Suba 
T.P.No.76.461 del C. S. de la J. 
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